Baruch Spinoza

Ethica ordine geometrico demonstrata

Introducción
De esta obra, la principal del autor judío, nos ocuparemos principalmente de los dos primeros capítulos, digamos los de carácter metafísico: “De Deo” y “De natura et origine mentis”, pues los otros tres, tratando estrictamente de Etica, han tenido menor repercusión en la historia de la filosofía. 

  Unas consideraciones introductorias. El ambiente filosófico en la época en que Spinoza escribe está impregnado de esencialismo. La última filosofía escolástica –Suárez- es esencialista: la existencia no se da realmente como algo distinto de la esencia sino que su distinción de la esencia es meramente “de razón”, digamos, una distinción que sólo se da en nuestra mente. El transfondo metafísico del racionalismo cartesiano, la filosofía imperante, es esencialista: la razón que conoce y relaciona ideas ( “esencias”) es omnipotente, y puede incluso deducir la existencia (este es el giro copernicano: existencia que nuestra facultad de conocer ya no observa o constata, como en la filosofía clásica, sino que la deduce) 

  En esa filosofía racionalista, desde su fundación, hay certeza de aquello de lo que se tiene idea clara y distinta. Del alma, de la res cogitans, se tiene la certeza de quien no puede siquiera dudar de ella (pues en la propia duda se da la res que está dudando). De la res extensa se tiene la certeza que dan las matemáticas con que estudiamos esa extensión. Pero ¿qué consorcio entre ellas? ¿soy acaso dos cosas? ¿cómo puede el pensamiento adecuarse tan bien al conocimiento de lo corpóreo? Que este consorcio se da porque Dios lo garantiza –la solución cartesiana- parece a todas luces cogido por los pelos, y queda el problema flotando en el ambiente intelectual.   
  En el Spinoza que se sienta a escribir su Ethica ordine geometrico demonstrata gravita el racionalismo, tanto su sentido común, el sesgo “esencialista”,  como su problemática, la adecuación de espíritu y corporeidad. En realidad, la historia de la filosofía, que al final siempre desarrolla las implicaciones que había en una determinada idea,  nos demostró que esta problemática era sólo aparente. 
   En efecto, la implicación final del esencialismo es el panteísmo, o digamos que Hegel estaba implícito en Suárez (o en Descartes, si es que remontarse a Suárez produce vértigo): al fin y al cabo, en Dios es cierto que la distinción entre esencia y existencia es sólo de razón. Por tanto al afirmar esto mismo de todas las cosas, Suárez había tomado, en el fondo e inconscientemente, todas las cosas por Dios–el Ser Necesario-, al haberlas entendido como existentes por esencia, existentes necesariamente más bien que contingentes. Esta necesareidad de todo lo existente, y que por tanto todo pueda ser deducido por la razón,  es una característica del racionalismo. Sólo ha habido que esperar a que  la Historia de la Filosofía hasta Hegel implementara la implicación panteista que había en este presupuesto. Y en Hegel , ya en el puro panteísmo, la dualidad y adecuación de res cogitans y res extensa, de pensamiento y materia,  dejaría de ser problema, porque en su filosofía todo es uno y lo mismo: todo es Dios aunque en manifestaciones diferentes. 
  Pues bien, esta implicación que había en la idea la entendió en su puro inicio Spinoza, y esa coherencia suya en llevar los presupuestos iniciales a sus implicaciones finales fue el mérito de su filosofía. Mostró, al modo en que se hace en las matemáticas (en su época sólo estaba ordenada así la geometría euclideana), las implicaciones de un conjunto de definiciones y de afirmaciones sobre los objetos definidos a las que se llaman axiomas ( que en realidad son una prolongación de esas definiciones: el objeto realmente definido es aquel que cumpla esos axiomas). Sus definiciones y axiomas eran un resumen de la metafísica en su sesgo esencialista, y su implicación resulta ser el panteísmo (capítulo 1, “De Deo”) . Desde el panteísmo resuelve luego ( por ser ambas cosas el mismo Dios) el problema de su época, la dicotomía entre la res extensa y la res cogitans ( capítulo 2, “De natura et origine mentis”). Y en los capítulos siguientes sigue desarrollando (“demostrando”) las implicaciones que esta metafísica tiene en el plano ético. 

   Este es el plan de su libro, que no encontramos mejor modo de resumir que traer aquí, con comentarios personales,  algunos de sus pasajes vertebrales.
                                1. Citas comentadas del “De Deo”. 

Definiciones.

(Ya que los términos que va a definir son todos ellos escolásticos, comentaré entre paréntesis el modo en que su concepción difiera de la escolástica) 

I Entiendo por causa de sí  aquello cuya esencia envuelve la existencia…

(Esta interpretación de la idea escolástica de causa incausada  es una constante en el racionalismo desde Descartes, donde nada podía quedar sin causa) 

II  Se llama finita en su género  aquella cosa que puede ser limitada por otra de la misma naturaleza. Por ejemplo, un cuerpo se llama  finito  porque siempre puede ser limitado por otro cuerpo…  un cuerpo no es limitado por una idea…
IIi Entiendo por sustancia lo que es en sí (hasta aquí, es escolástico) y se concibe por sí, es decir aquello cuyo concepto no necesita del concepto de otra cosa para formarse  (el ser en sí ontológico se ha equiparado a renglón seguido con el ser en sí lógico).
IV Entiendo por atributo  lo que el entendimiento percibe de una sustancia como constituyendo su esencia ( es decir “toda su esencia”. Que un atributo constituya la esencia, más bien que parte de la esencia,  es algo que, por supuesto, no afirmaba la escolástica, salvo en el caso de Dios. El panteísmo, está pues, aquí en germen. El carácter esencialista de esta concepción del atributo se hará evidente en sus primeras consecuencias: proposición II y sobre todo proposición V)

V Entiendo por modo  las afecciones de la sustancia, dicho de otra manera: lo que existe en otra cosa (idea escolástica, o aristotélica, de accidente ), por medio de la cual es también concebido.

VI Entiendo por Dios  un ser absolutamente infinito, es decir, una sustancia constituida  por una infinidad de atributos de los que cada uno expresa una esencia eterna e infinita (que cada atributo de Dios exprese su esencia infinita es algo que resultaría familiar a la escolástica. Que haya en Dios una una infinidad de atributos  le resultaría menos familiar, pero admisible) Más adelante aparecerá que nos son cognoscibles estos dos atributos de Dios: Dios como la res extensa y Dios como la res cogitans, la versión espinoziana del atributo de omnisciencia divina)
VII Se llamará libre  aquella cosa que existe por la sola necesidad de su naturaleza (obsérvese que es a esto a lo que la escolástica llama ser necesario,  mientras que la libertad de Dios en la escolástica consiste en que obra lo que quiere obrar ) y es determinada a obrar por sí sola; será  necesaria , más bien forzosa , aquella cosa que es determinada por otra a existir y a producir algún efecto en una condición cierta y determinada (Dios no está, ni para Spinoza ni para nadie, forzado por otro a existir o a obrar de determinado modo, y ésta será, más adelante la única libertad que Spinoza dejará a Dios: la de no estar forzado por otro. No es mucho. En el fondo, el Dios de Espinoza no será libre, y en consecuencia – por su panteísmo- tampoco lo será el hombre. Para poder afirmar la libertad de Dios habrá tenido que llevar a cabo previamente esta inversión de los términos que es menester que no olvidemos. Al negar la libertad humana, no habrá pues moral –responsabilidad moral- sino tan sólo ética, aproximación a la propia naturaleza, que lo es a la naturaleza divina, es la  beatitud)
VIII  Entiendo por  eternidad  la existencia misma en tanto que es concebida como consecuencia necesaria de la sola definición de una cosa eterna (no se trata pues de la eternidad ontológica sino de una eternidad lógica, la eternidad del concepto de Dios en San Anselmo) 
Axiomas 

I Todo lo que es, es , o bien en sí , o bien en otra cosa (La Escolástica se expresa igual: Todo ser es sustancia, es en sí mismo,  o es accidente de otro ser)
II Lo que no puede concebirse por medio de otra cosa, debe concebirse por sí (es el equivalente del axioma I en la concepción del ser)

III De una causa determinada que se supone dada se sigue necesariamente un efecto y, por el contrario, si no es dada ninguna causa determinada, es imposible que se siga un efecto (es decir que en su concepción del principio de causalidad, toda causa es necesaria, no hay causalidad libre. Y es que, cuando aplique este principio, comprenderemos que por causalidad –aun cuando hable de causalidad eficiente-  entiende en realidad lo que en la Escolástica se llama causalidad formal, la cual, por supuesto es necesaria, pues tiene la necesidad de una deducción lógica. La causalidad entre los seres existentes está confundida con la causalidad entre las ideas. La existencia  no está bien distinguida de la esencia) 
IV El conocimiento del efecto depende del conocimiento de la causa y lo envuelve (No afirma que por el conocimiento del efecto lleguemos al conocimiento de la causa, lo que resultaría familiar, sino que al conocer la causa conocemos el efecto, ya que para Spinoza el efecto se sigue necesariamente de la causa)

V Las cosas que no tienen nada común la una con la otra, no se pueden tampoco conocer la una por la otra …

VI Una idea verdadera debe estar de acuerdo con el objeto de que es idea.

VII La esencia de toda cosa que puede concebirse como no existente, no envuelve la existencia (veremos que llega más tarde a la conclusión de que toda sustancia es inconcebible como no existente –lo que la Escolástica llama “ser necesariamente”- y después llega a que hay una sola sustancia)

Proposición II 

Dos substancias que tienen atributos diferentes no tienen nada común entre sí

(recordemos que, para él, cada atributo de una sustancia expresa toda su esencia) 

Proposición III

Si dos  cosas no tienen nada común entre sí (como en la proposición anterior) , una de ellas no puede ser causa de la otra.

Demostración: Si no tienen nada común entre sí, no pueden –axioma 5- conocerse la una por la otra, y así –axioma 4- la una no puede ser causa de la otra.

Proposición V. No puede haber en la naturaleza dos o más sustancias de igual naturaleza o atributo. ( Esta proposición juega un papel clave. Para demostrarla afirma que dos tales, consideradas en sí mismas – es decir, accidentes aparte-, no se distinguirían. Esto resulta familiar a la Escolástica dicho de las esencias, pues cada una es única –no hay dos esencias “hombre- , pero nada familiar dicho de las sustancias –hay muchos hombres. Y es que en el fondo confunde las sustancias, los seres subsistentes, con las esencias. De nuevo la existencia no bien distinguida de la esencia)
Proposición VI. Una sustancia no puede ser producida por otra sustancia (argumenta que se tendría entonces dos sustancias distintas con igual atributo, contra la proposición anterior).

Proposición VII. Pertenece a la naturaleza de una sustancia existir

(Pues deduce de la proposición anterior que tiene que ser causa de sí misma, es decir –definición 1- que su esencia envuelve necesariamente su existencia. Considero esta proposición, que toda sustancia exista por esencia, como una proposición clave, verdadero nexo entre esencialismo y panteismo. Como proposición metafísica expresa el esencialismo, pero de hecho, para un escolástico, que identifica a Dios con el Ser Necesario, ya es panteísmo. No en vano Spinoza interrumpe aquí la secuencia de proposiciones para comentar en dos páginas la dificultad que han tenido los hombres para llegar a comprender esta proposición)
Proposición VIII. Toda sustancia es necesariamente infinita (Argumenta que si fuera finita estaría limitada por otra de la misma naturaleza-definición II-, la cual debería necesariamente existir –proposición VII- , teniéndose entonces dos sustancias de igual naturaleza –contra la proposición V-.) 

Proposición XI. Dios, es decir, una sustancia constituida por una infinidad de atributos de los que cada uno expresa una esencia eterna e infinita, existe necesariamente. 

Demostración: Si negáis esto, concebid, si esto es posible, que Dios no existe. Su esencia –axioma 7- no envuelve pues, la existencia. Esto –proposición VII- es absurdo; Por tanto Dios existe necesariamente ( toda la filosofía moderna, desde sus inicios hasta Hegel, son variaciones al argumento de San Anselmo)
Proposición XIV. No puede darse ni ser concebida fuera de Dios sustancia alguna. 
Demostración: Dios es un ser absolutamente infinito, del que no puede negarse atributo alguno que exprese una esencia de sustancia –definición 6- , y existe necesariamente –proposición 11; por tanto, si existiese alguna sustancia fuera de Dios, debería ser explicada por algún atributo de Dios, y así existirían dos sustancias de igual atributo, lo que –proposición 5- es absurdo. (Desde aquellas definiciones y axiomas de sesgo esencialista –que simplemente sistematizaban el sentido común de la intelectualidad de la época- hemos llegado pues, en pura coherencia,  al panteísmo. Este ha sido el mérito de Spinoza: mostrar, ordine geometrico, la implicación latente que había en el sentido común del racionalismo)
Corolario I.  Dios es único, es decir que no hay en la naturaleza más que una sola sustancia y ésta es absolutamente infinita

Proposición XV

Todo lo que es, es en Dios, y nada puede existir ni ser concebido sin Dios

   Algunas de las proposiciones siguientes no las cito porque el lector mismo las puede imaginar: son proposiciones familiares de la teodicea, como la proposición XIX “Dios es eterno, o dicho de otro modo, todos los atributos de Dios son eternos” o la proposición XX “La existencia de Dios y su esencia son una sola y la misma cosa”. Pero éstas aparecen mezcladas con proposiciones que hacen esta teodicea panteísta, como la proposición XVIII,  “Dios es causa inmanente, pero no transitiva, de todas las cosas”. Sin embargo, quizá Spinoza hubiese protestado en caso de haberle aplicado en su tiempo a su filosofía este apelativo actual. De hecho el panteísmo de Hegel es el de Spinoza ( “ser espinoziano –decía-  es el principio de todo filosofar”) y Hegel siempre reaccionó contra el apelativo de panteísta como injusta etiqueta para su propia filosofía. Quizá el filósofo judío hubiera reaccionado también,  sosteniendo que al afirmar que Dios es la única sustancia, el único ser que “es en sí”,  y que todo lo que es  “es en Dios”,  no dice nada muy distinto que Pablo de Tarso cuando escribe  “En Dios vivimos, nos movemos y somos”, y nadie tiene a San Pablo por panteísta.  Y que para San Agustín estaban en Dios las ideas de los seres que Platón ponía, en su lenguaje literario, en un “lugar celeste”,  y de ahí que toda verdad estaba incluída en la verdad divina. Esta última afirmación también sería aceptable a Santo Tomás, para quien las esencias de los posibles seres finitos no serían sino las participabilidades finitas de la esencia divina. En todo caso, la filosofía de Spinoza y de Hegel ha influído de modo decisivo en la historia en interpretación panteísta, pues así ha sido como ha derivado en el materialismo de Feuerbach y Marx, quienes sólo tuvieron que llamar “materia” a la sustancia única. El lector podrá juzgar por sí mismo si se trata de invencible panteísmo –ésa es la opinión de quien esto redacta- o si cabe otra interpretación, al ver a continuación cómo trata Spinoza de los seres finitos.   
   Proposición XVI  De la necesidad de la naturaleza divina debe seguirse en una infinidad de modos una infinidad de cosas, es decir, todo lo que puede caer bajo un entendimiento infinito (Es clarificador el modo en que se refiere a esta proposición en la demostración de la proposición III de la parte siguiente –confróntese.)
Demostración: (Como preparación, recuerda primero que de cualquier definición se deducen necesariamente muchas propiedades y tantas más cuanto mayor es la realidad  expresada en esa definición).  Como la naturaleza divina tiene una absoluta infinidad de atributos –definición 6- cada uno de los cuales expresa una esencia infinita en su género, de su necesidad debe seguirse en una infinidad de modos una infinidad de cosas, es decir todo lo que puede caer bajo un entendimiento infinito.

(Este es pues el modo en que, para Spinoza, la realidad se deduce necesariamente de Dios, exactamente como en el desarrollo de una teoría matemática las propiedades se deducen necesariamente de una determinada definición, como que estaban, aunque implícitas, en aquella definición o esencia. La causación ontológica de la Causa Primera en la Escolástica ha sido pues reducida a causación lógica, a pura causación formal, aunque él la llamará “causa eficiente”. Confunde pues la causación en la existencia con la causación en la esencia, llevado de su esencialismo)  
Corolario I Se sigue de aquí que Dios es causa eficiente de todas las cosas que pueden caer bajo un entendimiento infinito.

Corolario III. Se sigue que Dios es absolutamente causa primera. 

Proposición XVII Dios obra únicamente por las leyes de su naturaleza y sin sufrir coacción alguna (es sólo en este sentido que Spinoza entenderá la libertad de Dios: no en que su obrar no esté determinado, sino en que su obrar no está determinado, forzado, por “otro ser”)

Demostración: Hemos demostrado –proposición 16- que de la sola necesidad de la naturaleza divina o, lo que viene a Ser lo mismo, únicamente de las leyes de su naturaleza, se sigue una absoluta infinidad de cosas, y –proposición 15- hemos demostrado que nada puede ser ni ser concebido sin Dios, sino que todo es en Dios; por consiguiente, nada puede existir fuera de él que le determine a obrar o le obligue a obrar, y así Dios obra únicamente por las leyes de su naturaleza y sin violencia alguna.

Corolario II Se sigue que sólo Dios es causa libre. Porque sólo Dios existe únicamente por la necesidad de su naturaleza y obra únicamente por la necesidad de su naturaleza
En el escolio de dos páginas en que comenta a continuación este punto de llegada afirma: Juzgo haber demostrado claramente –proposición 6- que del soberano poder de Dios, o de su naturaleza infinita, han dimanado o se siguen necesariamente siempre con la misma necesidad, una infinidad de cosas en una infinidad de modos, es decir todo; lo mismo que eternamente y para toda la eternidad se sigue de la naturaleza del triángulo que sus tres ángulos sean iguales a dos rectos (es decir: lo mismo que en el desarrollo de una teoría matemática. Así es como ha demostrado que todo “dimana” de Dios, la sustancia única. Esta es la idea de la filosofía de Spinoza que suele pasar a los manuales elementales: Dios es una sustancia de la que emanan todos los seres. Algunos profesores lo explican recordando que Spinoza tenía el oficio de vidriero. A éstos hay que meterlos en la cárcel.  Lo que hay que recordar es que Spinoza vivía en un ambiente reverencial hacia las matemáticas)
Proposición XIV.  La esencia de las cosas producidas por Dios no envuelve la existencia.

Demostración: Esto es evidente por la Definición 1. Porque aquello cuya naturaleza –considerada en sí misma- envuelve la existencia es causa de sí y existe por la sola necesidad de su naturaleza.

(Aquí el esencialismo de Spinoza está en que no afirma la distinción de esencia y existencia en las sustancias – y así ha llegado a que hay una sóla sustancia- sino que lo afirma en lo demás, en “las cosas”, en lo que no es en sí sino en otro, es decir en lo que la Escolástica llama “accidentes” y él llama “modos” -definición V. Y el esencialismo está también en que esta distinción entre esencia y existencia en las cosas no equivale para Spinoza a su contingencia, pues afirma a continuación que nada hay contingente sino que todo existe necesariamente pues todo ha sido producido como derivación necesaria de la esencia divina) 
Proposición XXIX.  Nada hay contingente en la Naturaleza, todo está en ella determinado por la necesidad de la naturaleza divina de existir y producir algún efecto de cierta manera.
Proposición XXXII. La voluntad no puede llamarse causa libre sino solamente causa necesaria.

Demostración: …Una voluntad, finita o infinita, requiere una causa que la determine a existir y a producir  algún efecto, y así –definición VII- no puede llamarse causa libre sino solamente necesaria o forzosa (la causalidad de Dios es pues necesaria, aunque antes haya afirmado –corolario II a la proposición 17-  que Dios es libre. No se contradice, pues con esto último Spinoza significa –definición VII- que Dios está determinado a obrar por sí mismo y no forzado por otro). 
                  2. De la Naturaleza y del Origen del Alma

 (En la exposición de esta segunda parte seré más escueto. En particular, no recogeré ninguna demostración)
  Definiciones

I. Entiendo por cuerpo un modo que expresa la esencia de Dios, en tanto se le considera como cosa extensa de una manera cierta y determinada. 

II.  Digo que pertenece a la esencia de una cosa aquello que basta que sea dado, para que la cosa sea asentada necesariamente…

III. Entiendo por idea un concepto del alma que el alma forma porque ella es una cosa pensante.

IV. Entiendo por idea adecuada una idea que, en tanto se la considera en sí misma, sin relación al objeto, tiene todas las propiedades o denominaciones de una idea verdadera.

V. La duración es una continuación indefinida de la existencia

VI. Por realidad y por perfección entiendo la misma cosa

VII. Entiendo por cosas singulares las que son finitas y tienen una existecia determinada …

  (Obsérvese el carácter panteísta –justificado por el capítulo anterior- de la definición I, y el sesgo esencialista de las definiciones IV y VI)

Axiomas

I. La esencia del hombre no envuelve la existencia necesaria, es decir, puede suceder asimismo, según el orden de la Naturaleza, que este o aquel hombre exista , o que no exista (confróntese con la proposición 14 anterior, y aplíquese también aquí nuestro comentario)
II. El hombre piensa (¡punto de partida, desde Descartes!)
III. No hay modos de pensar tales como el amor, el deseo –o cualquier otro que pueda ser designado con el nombre de afección del alma- más que en tanto es dada en el mismo individuo una idea de la cosa amada, deseada, etc…

IV. Comprendemos que un cuerpo determinado es afectado de muchas maneras

V. No comprendemos ni percibimos más cosas singulares que los cuerpos y los modos de pensar.

(Tratará primero de Dios como res pensante y res extensa)

Proposición I El pensamiento es un atributo de Dios, o , dicho de otro modo: Dios es cosa pensante.

Proposición II La extensión es un atributo de Dios, o, dicho de otro modo, Dios es cosa extensa.
(A continuación tratará de las ideas como ideas en Dios, reminiscencia pues de la filosofía de San Agustín)

Proposición III  Hay necesariamente en Dios una idea tanto de su esencia como de todo lo que se sigue necesariamente de su esencia (es clarificador de la filosofía de Spinoza algo que dice dentro de su demostración: “Hemos demostrado en la proposición 16 de la parte 1, que Dios obra por la misma necesidad porque forma idea de sí mismo, es de decir, lo mismo que se sigue de la necesidad de la naturaleza divina –como admiten todos a una voz- que Dios forma una idea de sí mismo, se sigue también con la misma necesidad que Dios produce una infinidad de accciones en una infinidad de modos”. Tiene razón  en que todos admiten a una voz que Dios tiene una idea, concepto, palabra, verbo o logos de sí mismo. Respecto al resto, la filosofía cristiana afirmaría más bien que, en ese conocimiento, Dios conoce las participabilidades finitas de su esencia infinita, y ésas son las ideas de los seres finitos posibles ”)
Proposición V.  … Las ideas, tanto de los atributos de Dios como de las cosas singulares, reconocen por causa eficiente, no los objetos cuyas ideas son, o en otros términos, las cosas percibidas, sino Dios mismo en tanto es cosa pensante (es decir que no son los objetos quienes causan las ideas, sino Dios. Es evidente aquí la confusión entre causa eficiente y causa formal)

Proposición VI El orden y conexión de las ideas son los mismos que el orden y conexión de las cosas (Einstein, que en filosofía se declaraba spinoziano, decía esto:”nunca nos admiraremos lo suficiente de que la ciencia tenga éxito”)

( Trata a continuación del hombre como consistente en cuerpo y alma)

Proposición X.  El ser de la sustancia no pertenece a la esencia del hombre, o , dicho de otro modo, no es una sustancia lo que constituye la forma del hombre (y por tanto es un accidente, deduciría la Escolástica, aunque, claro está,  Spinoza utilizará para esto la  palabra “modificaciones” )

Corolario: Se deduce de aquí que constituyen la esencia del hombre ciertas modificaciones de los atributos de Dios.

Proposición XI. Lo que constituye primero el ser actual del alma humana, no es más que la idea de una cosa singular existente en acto (y esa cosa, dirá más adelante –proposiciones XIII y XIX-, es el cuerpo humano)

Corolario. Se deduce de aquí que el alma humana es una parte del entendimiento infinito de Dios; y, por consecuencia, cuado decimos que el alma humana percibe tal o cual cosa, decimos únicamente que Dios … tiene tal o cual idea (por si quedaba alguna duda sobre el panteísmo en Spinoza)
Proposición XIII El objeto de la idea que constituye el alma humana es el cuerpo, es decir, cierto modo de la extensión existente en acto, y no es otra cosa. 

Corolario Se deduce de aquí que el hombre consiste en alma y cuerpo y que el cuerpo humano existe desde el momento en que lo sentimos

Proposición XIX. El alma humana no conoce el cuerpo humano,  no sabe que existe más que por las ideas de las afeciones de que es afectado el cuerpo.

(En la demostración, afirma:  “el alma humana es la idea misma o el conocimiento del cuerpo humano –proposición 13- que se da en Dios-proposición 9”) 

(El último tema tratado en esta parte es el tema, famoso en su época, de las ideas claras y distintas, y su certeza)

  Proposición XXXII. Todas las ideas consideradas en su relación con Dios son verdaderas.

Demostración: En efecto, todas las ideas que se dan en Dios convienen enteramente con sus objetos y por consiguiente son verdaderas.

Proposición XXXIII No hay nada positivo en las ideas a causa de lo cual sean llamadas falsas 

Proposición XXXIV. Toda idea que es absoluta en nosotros, es decir, adecuada y perfecta , es verdadera. 

Proposición XXXV. La falsedad consiste en una privación de conocimiento que envuelve las ideas inadecuadas, es decir, incompletas y confusas. 

(Así pues la verdad o falsedad de una idea no es la adecuación o inadecuación con el ser real, existente, del cual es idea, sino algo intrínseco a ella, su propia perfección o la falta de ella. Estamos en el esencialismo)

Proposición XLIII.  Quien tiene una idea verdadera sabe al mismo tiempo que tiene una idea verdadera y no puede dudar de la verdad de su conocimiento (quizá sea éste el momento de decir que toda la filosofía del racionalismo se forma en un ambiente de admiración general por el reciente éxito de las matemáticas) 
Proposición XLV Cada idea de un cuerpo cualquiera, o de una cosa singular exitente en acto, envuelve necesariamente la esencia eterna e infinita de Dios.

 Demostración: …Puesto que tienen a Dios por causa en tanto se le considera bajo el atributo cuyos modos son dichas cosas, sus ideas deben envolver necesariamente el concepto de ese atributo, es decir, la esencia eterna e infinita de Dios. 

Proposición XLVI El conocimiento de la esencia eterna e infinita de Dios que envuelve cada idea es adecuado y perfecto

Proposición XLVII El alma humana tiene un conocimiento adecuado (es decir idea clara y distinta)  de la esencia eterna e infinita de Dios
 (Y acaba Spinoza con su idea determinista acerca de la voluntad humana)
Proposición XLVIII No hay en el alma voluntad alguna absoluta o libre, sino que el alma es determinada a querer esto o aquello por una causa que es determinada también por otra, y ésta a su vez por otra, y así hasta lo infinito. 

(Lo demuestra recordando que “el alma es un modo determinado del pensar –proposición XI)

Donde causalidad eficiente ha sido confundida con causalidad formal, ya que la existencia ha sido confundida con la esencia, es lógico este punto de llegada, que por otra parte concuerda con el punto de llegada –proposición XXXII- de la parte anterior. No es pues de extrañar que en el resto del libro se hable de ética en sentido distinto de la moral puesto que sin libertad no hay responsabiliad moral y por tanto no hay bien o mal moral sino bien o mal físicos, concordancia o discordancia con la naturaleza.  La vida ética consiste pues en una aproximación al modelo de nuestra naturaleza, Dios, viviendo conforme a la razón. “Entenderé por bueno aquello que sabemos ciertamente que es un medio para acercarnos más y más al modelo de la naturaleza humana que nos hemos propuesto. Por malo, en cambio, entenderé aquello que sabemos ciertamente que nos impide reproducir ese mismo modelo” Como consecuencia de su filosofía, esta vida conforme a naturaleza es a su vez conocimiento – racionalismo moral- que es conocimiento de la naturaleza divina: “El sumo bien del alma es el conocimiento de Dios, y la suma virtud del alma es conocer a Dios”. Que este discurso ético sea consecuencia lógica, hasta matemática, de sus ideas sobre metafísica, y éstas a su vez, consecuencia –innegable- de una serie de definiciones y axiomas con el sesgo esencialista del racionalismo, es lo que da título a su obra.  
































































